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ORDEN DEL DIA Nº 1239

COMISION DE ACCION SOCIAL Y SALUD
PUBLICA

Impreso el día 29 de septiembre de 2004
Término del artículo 113: 8 de octubre de 2004

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre los programas sociales financiados por el
gobierno que se encuentran en ejecución y otras
cuestiones conexas. Basualdo y Baigorri .
(4.766-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Basualdo y Baigorri, por el que se so-
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre diversas
cuestiones relacionadas con la cantidad de progra-
mas sociales en ejecución; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que a través del o los
organismos y a través de los mecanismos pertinen-
tes, informen a esta Honorable Cámara:

1) Cantidad de programas sociales que se están
ejecutando en todo el territorio argentino financia-
dos por el gobierno nacional.

2) Detalle de la denominación o nombre de los
mismos; montos afectados, origen de esos montos
y su forma de distribución.

3) La manera en que se ejecutan o aplican a lo
largo de toda la Argentina, para que lleguen a sus
verdaderos destinatarios en cada rincón del país.

4) Forma en que se controla y evalúa la aplica-
ción de los mismos y sus resultados.

Sala de la comisión, 21 de septiembre de 2004.

Oscar F. González. – Roberto R. Costa. –
Francisco N. Sellarés. – Gladys A.
Cáceres. – Enrique Tanoni. – Josefina
Abdala. – Graciela Camaño. – Marta
S. de Brasi. – Eduardo D. García. –
Beatriz M. Leyba de Martí. – Antonio
Lovaglio Saravia. – Nélida M. Mansur.
– Silvia V. Martínez. – Olinda
Montenegro. – Aldo C. Neri. – Marta
L. Osorio. – Nélida M. Palomo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de los seño-
res diputados Basualdo y Baigorri, por el que se so-
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre diversas
cuestiones relacionadas con la cantidad de progra-
mas sociales en ejecución. Luego de su estudio re-
suelve despacharlo favorablemente, aunque modi-
ficando algunos de sus aspectos.

Marta L. Osorio.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE

Solicita al Poder Ejecutivo que a través del o los
organismos y a través de los mecanismos pertinen-
tes, informen a esta Honorable Cámara:

a) Cantidad de programas sociales que se es-
tán ejecutando en todo el territorio argentino



2 O.D. Nº 1.239 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

desde el inicio de esta nueva gestión de gobier-
no.

b) Detalle de la denominación o nombre de los
mismos; montos afectados, origen de esos montos
y su forma de distribución.

c) La manera en que se ejecutan o aplican a lo
largo de toda la Argentina, para que lleguen a

sus verdaderos destinatarios en cada rincón del
país.

d) Forma en que se controla y evalúa la aplica-
ción de los mismos y sus resultados.

Roberto G. Basualdo. – Guillermo F.
Baigorri.


